
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Municipal 

PROVTDENCIA, 28 de Agosto de 2008.- 

EX,NO 1,600.- I VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
l N018,695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

CONSIDERANDO : El Acuerdo de Cooperación Técnica suscrito con fecha 20 de Agosto de 2008, 
entre la MUNICtPALIDAD DE PROVIDENCIA y la ALCALD~A DE PANAMÁ.- 

DECRETO : 
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1 1 .- Ratificase el  Acuerdo de Cooperación Técnica suscrito con fecha 20 de Agosto de 2008, entre 
l 
I ia MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la ALCALD~A DE PANAMA, para establecer una mutua 
I colaboración con relación a programas correspondientes a relleno sanitario, recolección y 
! c transferencia tecnol6gica de la basura, en consideración a sus propias experiencias en el  sistema 

que impulsa ta Municipalidad de Providencia .- 
j I  ! 2. -  Et texto del referido Acuerdo se adjunta al pres 

integrante del mismo.- 
¡ 
I An6tese, oomuníquese y archivese. - 
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~~STRFBUCI~N: 
P - Dirección de Aseo, Ornato y Mantención 

, I i3irecció.n de Administracibn y Finanzas 
I Dirección de Control 
I - Dirección Jurídica . Archivo 
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ACUEWDO DE COOPERACX~N TECNICA 
ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE PROVlDENCIA , SANTXAGO DE CHILE Y LA 

ALCALDIA DE PANAMA 

La Mrmicipatiúad de Providencia y la Almidía de Panamá, aniimbs por el deseo de 
estrechar y fbrhlec:er 10s lazm de mutuo entendimiento y de amistaá que les y 
motivados por un espúrtu de cooperación entre ambos países. 

Rwnociendo la necesidad de e&bleca un8 m u t ~  col&mci& can iefakión a Programas 
correspo~entes a relleno sanitario, muiecci0n: y transferencia lxxxml4gica de la basura, 
en consideración a sus propias experiencias en el sistema que impulsa la Municipalidad de 
Providencia. 

Han convenido suscribir el presate Acuerdo de Cooperación Técdc~ para que mistan 
técnicos panameños que labran en la Dirección de Aseo U r b  y Qamiciliario-DIMAUR 
de la Alcaldía de Panamá, en el Desarrollo del programa en materia de capacittxión en la 
Municipalidad de Providencia 

Les &rgaaos Ejecutores del Amr$o Operativo serán, h Munícipdirfad de Providencia y 
la Alcaldia de Pa518~ii. 

ARTXCUIX)U 

h de Actuación y Programas de Txgb.jo: Las áreas de aduaciicrn en las que 
desarrollar6 Ia colaboraci6n mutua parsa la consecución del referido objeto serán las 
siguieates: 

a) Elaboración conjunta de progmam y proyectos de investipción, di-iento 
y capacitacíh del pemrUil. 

b) Fmacibn de Tecnicos en las áreas de Limpieza U&ana, Estaaiones de 
Transferencia y Manejo de R&aa Sanítado. 

c) Intercambio de irrvetrtigaci~m~ expertos, infOIZ8C16n y docullpeatacioin técnica, 
para realizar proyectos especificas en la materia. 

Las mimes  que se realizan en el marco del presente Acuewlo se reghh por bs ssiguiente~ 
luieamientos: 

a) Las partes crearán una Comisión Coordinadora de las dos institucimes can la 
W d a d  de diseñar el Programa de Capacitación. 

c) La Municipalidad de Providencia proparcia& ) la  asistencia técnica y 
adiestmmiento necesario para llevar a wbo el programa de oapacitación, 
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d) La Agencia de Cooperación bternaciod del JapdnlnCA, en el marco del Proyecto 
del Mejoramien@ del Manejo de los Desechos Sólidos para la Municipalidad de 
Panamá en la Municipalidad de Parad,  proporcionad s6l0 para el 2908 a los 
técnicos ptmmefios la cobertura de gastos de hospedaje y pasajes &reos para que 
asistan a la capacitacldn internacional. Seguido las alcaldías involucradas (Panamti 
y Providencia) podr-iln considerar los gastos para continuar m este programa de 
adiestramiento. 

De acuerdo con la f ~ ~ i 6 n  de cada pis, correspodeni a las re@= instituciones 
nwionales, sa1iza los lnbifR:s necesmi~s para facilitar la entrada y dida del personal 
técnico qm dará cumplimiento al presente Acuerdo. 

A objeto de garantízar el presente acuerdo, las Partes convienen m designar uaa Comisión 
Coordinadora del animo, integrada por ufla contraparte de las respectivas Wihrciones. 
Serán funciones de las Contrapartes, las siguiente: 

a. Supemhar y/o evatuar el des8110110 del A c d o  
b. Decidir y perfeccionar el programa de capmitacibn a redizarse. 
c. Recomendar a las Instituciones de ambos países la adopcibn de medidas 

tendientes al máximo aprovechamiento del Acuerdo. 

ARTICULO VI 

El presente Acudo da Chopisracih entrará en vigor a partir de su firma por tiempo 
indefinido, a menos qiie algunas de las partes wrmgliquen a la obra por escrito con tres (3) 
m e s  de aaticipacih su decisión de rescindirlo. Dado en la Ciudad de Pammh a los veinte 
dfas del mes de agosto del año 2008. 

idad be Providenci8: 
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